
EMPLEO

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con  fecha 7 de octubre de 
2022,  ha  dictado  Resolución  convocando  pruebas  selectivas  para  cubrir  una  plaza  de 
PROFESOR  DE  MÚSICA  (ESPECIALIDAD  SAXOFÓN)  de  la  Escuela  Municipal  de 
Música del Ayuntamiento de Moraleja, con sujeción a las siguientes:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN PROFESOR DE MÚSICA (ESPECIALIDAD 
SAXOFÓN) DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DEL AYUNTAMIENTO 
DE MORALEJA

PRIMERA.- CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión laboral, con carácter temporal para 
cubrir,  mediante  contrato  de  sustitución  por  vacante,  del  puesto  de  Profesor  de  Música 
(especialidad saxofón),  incluido en la  Oferta  de Empleo Público para  la estabilización de  
empleo temporal,  que cumple las  previsiones  de la  Ley 20/2021,  de 28 de diciembre,  de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, a tiempo parcial 
con jornada en función de la demanda de usuarios, mediante el sistema de concurso-oposición. 

Las retribuciones mensuales serán las correspondientes al Grupo A2.

La contratación estará acogida a lo previsto en el artículo 15.3 y Disposición adicional 
cuarta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

La convocatoria será expuesta en la sede electrónica https://moraleja.sedelectronica.es, 
en  la  página  web  www.moraleja.es y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de 
Moraleja.

Las instancias, sujetas al modelo oficial que acompaña a estas bases (ANEXO I), en la 
que los interesados manifestarán que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases  
para la plaza que se opta, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moraleja 
y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares  
previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en el  plazo de  7   días naturales   
contados a partir del  día siguiente al  de la publicación de la convocatoria en la sede 
electrónica  https://moraleja.sedelectronica.es,  en  la  página  web  www.moraleja.es y  en  el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja.

La aceptación de las bases de la convocatoria supone que la persona solicitante presta 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal conforme a la normativa 
vigente en materia de protección de datos.

Junto con la instancia deberá adjuntarse la siguiente documentación:

- Original o fotocopia compulsada del DNI.
-  Original  o  fotocopia  compulsada  de  la  titulación  exigida  en  las  bases  de  la 

convocatoria
-  Original  o  fotocopia  compulsada de los  documentos acreditativos  de los  méritos 

alegados
- Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen o documentación que 

acredite su exención.
www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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